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 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva de expediente sancionador AL/2006/98/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/98/G.C./CAZ.
Interesado: José Medrano Bernad.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2006/98/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/98/G.C./CAZ.
Interesado: José Medrano Bernad.
NIF: 27271906R.
Infracción: 1 leve según el art. 73.1 de la Ley de la Flora y la 
Fauna Silvestres, en relación con el art. 82.1.a), y 2 graves 
según los arts. 74.10 y 77.10 en relación con el art. 82.1.b) de 
la mencionada Ley.
Sanción: Multa de 1.262,05 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva.
Plazo para alegaciones: 1 mes desde el día siguiente a su pu-
blicación para la interposición de recurso de alzada.

Almería, 12 de septiembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Propuesta de 
Resolución de expediente sancionador AL/2006/650/
G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2006/650/G.C./CAZ.
Interesado: Matías Ridao Vicente.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución del expediente san-
cionador AL/2006/650/G.C./CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2006/650/G.C./CAZ.
Interesado: Matías Ridao Vicente.
CIF: 27184745X.
Infracción: Grave, según el art. 77.26 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el 
art. 82.2.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601 a 4.000 euros.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo para alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Juan 
José Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando acuerdo de ini-
cio de expediente sancionador HU/2006/232/G.C./PA.

Núm. Expte.: HU/2006/232/G.C./PA.
Interesado: Don Francisco Andrades Perales (25585437F).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes HU/2006/232/
G.C./PA, por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva, este Organismo considera procede efectuar dicha no-
tificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 25 de septiembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ANUNCIO de 16 de enero de 2007, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, sobre su-
basta de bienes inmuebles. (PP. 158/2007).

ANUNCIO DE SUBASTAS

El Jefe de la Dependencia Regional Adjunto de Recauda-
cion de la Delegación Especial de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria de Andalucía, Ceuta y Melilla.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 101 del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por R.D. 939/2005, de 29 de julio, se dictaron acuer-
dos decretando la enajenación de los bienes que se detallan 
a continuación, mediante subasta que se celebrará el día y a 
la hora que se indicará, en el salón de actos en 1.ª planta de 
la Delegación Provincial de la AEAT en Sevilla, calle Tomás de 
Ibarra, núm. 36.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas que deseen participar en 
la subasta, lo siguiente:

Primero. Los bienes a subastar están afectos por las car-
gas y gravámenes que figuran en su descripción, y que cons-
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tan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes sin que 
pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo. La subasta se suspenderá en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de los bienes, si se realiza 
el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses 
que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del período ejecutivo y las 
costas del procedimiento de apremio.

Tercero. Los licitadores podrán enviar o presentar sus 
ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de subasta hasta 
una hora antes del comienzo de ésta, sin perjuicio de que 
puedan participar personalmente en la licitación con posturas 
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, serán presentadas en el registro general 
de la oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar 
en el exterior del sobre los datos identificativos de la misma. 
En el sobre se incluirá además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al 
nombre y apellidos o razón social o denominación completa, 
número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía tele-
mática presentando ofertas y/o realizando pujas automáticas, 
a través de la página web de la Agencia Tributaria www.aeat.
es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, 
de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se 
regula la participación por vía telemática en procedimientos 
de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de re-
caudación.

Cuarto. Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa 
de Subasta con anterioridad a su celebración un depósito del 
20% del tipo de subasta en primera licitación, excepto para 
aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje 
menor, que en ningún caso será inferior al 10%. El importe del 
depósito para cada uno de los lotes está determinado en la 
relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que 
cumpla los requisitos establecidos en el artículo 35.1 del Re-
glamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que 
asignará un número de referencia completo (NRC) que permita 
su identificación, de acuerdo con lo establecido en la Resolu-
ción 5/2002, de 17 de mayo (BOE de 24.5.02), del Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, 
este depósito se aplicará a la cancelación de la deuda, sin per-
juicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los 
perjuicios que origine esta falta de pago.

Quinto. En caso de que no resulten adjudicados los bienes 
en una primera licitación, la Mesa de Subasta podrá acordar la 
celebración de una segunda licitación, si lo juzga procedente, 
fijando el nuevo tipo de subasta en el 75% del tipo de subasta 
en 1.ª licitación, o bien anunciará la iniciación del trámite de 
adjudicación directa que se llevará a cabo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Re-
caudación.

Sexto. El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la 
adjudicación, o dentro de los 15 días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y 
cooperativas de crédito, en las que no es preciso tener cuenta 
abierta. También puede realizar el pago mediante adeudo en su 
cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.aeat.es, 
en la opción: Oficina Virtual. Pago de Impuestos.

Asimismo, si lo solicita a la Mesa de Subasta en el acto 
de adjudicación, el adjudicatario podrá realizar el ingreso del 
importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una vez 
comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria 
a levantar la retención realizada sobre el depósito constituido 
por el adjudicatario.

Séptimo. Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la 
deuda y quedasen bienes sin adjudicar la Mesa anunciará la 
iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales 
efectos comunique la Mesa de Subastas. Se deberán presen-
tar en sobre cerrado en el registro general de la oficina donde 
se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en 
su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la pá-
gina web de la Agencia Tributaria www.aeat.es, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de mayo (BOE 
de 24.5.02), de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se regula la participación 
por vía telemática en procedimientos de enajenación de bie-
nes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subastas, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente, con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior a la subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos en la legislación 
hipotecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá 
procederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria 
para llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la reali-
dad jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos in-
directos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente 
del mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán 
por cuenta del adjudicatario.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el ar-
tículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 
de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se es-
tará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen 
el acto.
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RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta núm. S2007R4176001005.
Acuerdo dictado el 11 de enero de 2007.
Fecha y hora de la subasta: 22.2.2007, 10,00 horas.

LOTE NÚM. 1

Valoración: 197.250,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 197.250,00 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Urbana: Vivienda núm. 3 en C/ Cervantes, núm. 71, plan-

tas 1.ª y 2.ª, letra C, de Mairena del Alcor (Sevilla), superficie 
útil 90 m2. Finca 10769, inscrita al tomo 848, libro 201, fo-
lio 187 del Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra.

LOTE NÚM. 2

Valoración: 9.550,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 9.550,00 euros.
Tramos: 500,00 euros.
Urbana: Aparcamiento núm. 3 en planta semisótano del 

edificio sito en C/ Cervantes, núm. 71, superficie 11 m2. Finca 
10747, inscrita al tomo 848, libro 201, folio 118 del Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra.

LOTE NÚM. 3

Valoración: 50.200,00 euros.
Cargas: No constan cargas.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 50.200,00 euros.
Tramos: 1.000,00 euros.
Urbana: Solar en C/ Úbeda, núm. 49, de Mairena del Al-

cor (Sevilla). Superficie 144,50 m2, con 8,50 m de fachada y 
17 m de fondo. Finca 10747, inscrita al tomo 848, libro 201, 
folio 118 del Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaíra.

Subasta núm. S2007R4176001007.
Acuerdo dictado el 12 de enero de 2007.
Fecha y hora de la subasta: 22.2.2007, 11,00 horas.

LOTE UNICO

Valoración: 355.920,00 euros.
Cargas: 152.906,45 euros (hipoteca a favor de Manuela 

Moreno Vázquez y José Martín Pérez por 143.884,06 euros, y 
embargo de la comunidad de propietarios del Centro Comer-
cial La Motilla por 9.022,39 euros).

Tipo de subasta en 1.ª licitación: 203,013,55 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.

Bien núm. 1

Local comercial núm. 67 en planta alta del Centro Comer-
cial La Motilla, en Dos Hermanas (Sevilla). Superficie 169,69 m2. 
Finca 38176, inscrita al tomo 557, libro 557, folio 52 del Registro 
de la Propiedad núm. 1 de Dos Hermanas.

Bien núm. 2

Local comercial núm. 68 en planta alta del Centro Comer-
cial La Motilla, en Dos Hermanas (Sevilla). Superficie 108,56 m2. 
Finca 38178, inscrita al tomo 557, libro 557, folio 156 del Regis-
tro de la Propiedad núm. 1 de Dos Hermanas.

Dado en Sevilla, 16 de enero de 2007.- El Jefe de la 
Dependencia Regional Adjunto de Recaudación, Eduardo 
Portolés Nieto. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 2 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Fuengirola, de bases para la selección de Policía 
Local.

Esperanza Oña Sevilla, Alcaldesa-Presidenta del Ilustre 
Ayuntamiento de Fuengirola, en uso de las atribuciones que 
legalmente me vienen conferidas

D I S P O N G O

a) Aprobar las bases del concurso-oposición para cubrir, 
como funcionario de carrera, por promoción interna, una plaza 
de Oficial de la Policía Local de Fuengirola, conforme al texto 
del Anexo que se adjunta al presente Decreto y según lo dis-
puesto en el artículo 5 del Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de Ingreso, Promoción Interna, Movilidad y Formación de los 
Cuerpos de Policía Local de Andalucía.

b) Publíquense las citadas bases en los distintos boleti-
nes oficiales, conforme a lo establecido en el citado Decreto 
201/2003.

c) Dése traslado de la presente resolución a la Concejalía 
de Personal, Dirección de Personal y Jefatura de Policía Local.

Fuengirola, 2 de enero de 2007.- La Alcaldesa-Presidenta, 
P.D. (Decreto 4021/03), la Concejala Delegada de Seguridad, 
Justina Martín Martín.

BASES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA CUBRIR COMO 
FUNCIONARIO DE CARRERA POR PROMOCIÓN INTERNA 

UNA PLAZA DE OFICIAL DE LA POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, como 

funcionario de carrera por promoción interna dentro de la 
plantilla de Policía Local de Fuengirola y por el procedimiento 
de concurso-oposición, de una plaza de Oficial de la Policía 
Local en la plantilla de este Ayuntamiento. La referida plaza se 
encuentra encuadrada en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, dotada con las retribu-
ciones correspondientes al Grupo C, de acuerdo con los Pre-
supuestos Generales del Estado y demás emolumentos que 
correspondan con arreglo a la vigente legislación y acuerdos 
corporativos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Los recogidos en el artículo 21 del Decreto 201/2003, 

de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y for-
mación de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, 
publicado en BOJA núm. 144, de 29.7.2003. Dichos requisitos 
deberán acreditarse documentalmente en el momento de pre-
sentación de solicitudes.

2.2. Los aspirantes deberán poseer titulación académica 
de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional o 
equivalente, conforme a lo dispuesto en el artículo 18.1 del 
Decreto 201/2003.

3. Instancias y presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el presente con-

curso-oposición deberán contener la manifestación por parte 
de los aspirantes de que reúnen todas y cada una de las condi-
ciones que se exigen en la base segunda, adjuntando las certi-
ficaciones y títulos o fotocopias debidamente compulsadas, en 
donde se acrediten los méritos alegados por los concursantes 
según Orden de la Consejería de Gobernación de 22.12.2003 
(BOJA núm. 2, de 5.1.2004), y se dirigirán a la Presidenta 
de la Corporación, presentándose en el Registro General del 


